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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

San Marcos – Sucre, Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO - COOPHUMANA 

DEMANDADO: LEOBALDO JOSE PALACIO BARBOZA  

RAD:   70-708-40-89-002-2022-00193-00 
 

 

Vista la liquidación de costas que antecede, correspondiente a las 

expensas, y en atención a que no se encuentran fijadas las agencias en 

derecho, y teniendo en cuenta que el juez, como director del proceso, 

debe considerar y evaluar en conjunto todos esos factores para fijar el 

monto de las agencias en derecho, sin superar el límite máximo que señala 

la norma al cuantificarlas. Además de lo estipulado por el C. S. de la J., en 

el acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016, el cual establece las tarifas de 

agencias en derecho, de manera especial en su artículo 2° establece: 

 

“ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el 

funcionario judicial tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas 

mínimas y máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la 

calidad y la duración de la gestión realizada por el apoderado o la 

parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás 

circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha 

actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, sin que 

en ningún caso se puedan desconocer los referidos límites.”  

 

Y lo dicho en el numeral 4 literal a) del artículo 5 del mismo acuerdo, el cual 

establece: 

 

ARTÍCULO 5º Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

 

(…) 

 

4. PROCESOS EJECUTIVOS. a. De mínima cuantía. Si se dicta sentencia 

ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y el 15% de la 

suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto 

del artículo tercero de este acuerdo.”  

 

En ese orden de ideas, tenemos que para los procesos ejecutivos de 

mínima cuantía, las agencias en derecho se deben calcular entre el 5% y 

el 15% de la suma determinada. Para el caso sub examine, este despacho 

considera que el 5% del valor estipulado en la liquidación del crédito es 

acorde a la gestión desplegada por la parte demandante. Por lo tanto, se 

fijan como agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE. ($814.907), las cuales se liquidaron 

aplicando el 5% sobre el valor del pago ordenado. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos, Sucre, 

R E S U E L V E: 

 



Primero: Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas realizada 

por secretaría. 

 

Segundo: Fijar como agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE. ($814.907), las cuales se 

liquidan aplicando para este proceso el 5% sobre el valor del pago 

ordenado (Acuerdo No. PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 del C. S. de la 

Judicatura) 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO  

Juez  
A.S.C 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal  

De San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 

providencia fue notificada por medio de publicación 

en el Estado n. º 138 de 06 de Octubre de 2023. 

 

El secretario, 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 
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Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
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Rama Judicial del Poder Público 

       Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

                    De San Marcos, Sucre 

 Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

San Marcos – Sucre, cinco (05) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:  YOLANDA DEL SOCORRO PIMIENTA FABRA 

RAD:  70-708-40-89-002-2014-00004-00 
ASUNTO: AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

ASUNTO A RESOLVER: 

 

El despacho entra a resolver sobre las liquidaciónes  de crédito 

presentada por la parte ejecutante.  

 

CONSIDERACIONES: 

Para la liquidación del crédito el artículo 446 del C. G. P., establece: 

 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito 

y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable 

al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 

y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fueren necesarios. 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 

el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 



 
 
 

 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales 

que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que 

solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. 

El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 

bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 

casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en 

firme. 

 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 

necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos.” 

(Resaltado ajeno al texto).  

  

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial 

decidir si aprueba la liquidación presentada por el ejecutante o la 

modifica; de acuerdo con la obligación consignada en el título objeto 

de ejecución y las normas que regulan la materia, tal como lo ha 

sostenido el Consejo de Estado:  

 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del 

proceso ejecutivo, se encuentra el de decidir si la liquidación elevada por 

la parte ejecutante se encuentra ajustada a derecho y en caso de que 

así sea, proferir la providencia aprobatoria explicando las razones que 

sustenten la decisión. En caso de que encuentre inconsistencias en el 

trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo o en su defecto 

puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al Secretario 

de la Corporación Judicial, en caso de que las partes -ejecutante o 

ejecutada- no elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida.  

 

Aunque la parte actora no formuló objeciones a la liquidación del crédito 

elaborada por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de 



 
 
 

 

conocimiento se escude en la pasividad de la conducta asumida por 

una de las partes, para impartir aprobación a la liquidación de un crédito 

que no consulte tanto la obligación consignada en la sentencia como las 

normas que la regulan. Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a 

examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le 

incumben”1. (Resaltado ajeno al texto original).  

 

Al respecto la doctrina ha dicho: 

 

“En efecto, cuando se corre traslado de la liquidación, sea la elaborada 

por el ejecutante o el ejecutado, el control de su legalidad lo tiene 

siempre de manera soberana el juez. Éste, haya o no objeción, es quien 

debe definir su monto de acuerdo con el estudio de cada caso concreto 

y siguiendo los lineamientos del mandamiento ejecutivo y la sentencia.  

 

Es necesario desterrar la idea que el juez, caso de no haber objeción a la 

liquidación, le corresponde, fatalmente, aprobarla tal como se presentó. 

En absoluto, debe decidir, con objeción o sin ella, si la aprueba o 

modifica, por cuanto el silencio no conlleva aceptación tácita de lo 

liquidado, de ahí que siempre el juez verificara la legalidad de la 

liquidación, sin que interese quien la haya elaborado, pues el silencio de 

la otra parte no una tacita aceptación que releve al juez de su análisis, 

aun cuando la practica evidencia que en casos de no objeción es usual 

la aprobación.”2 (Resaltado ajeno al texto original).   

 

CASO CONCRETO: 

 

Revisada la liquidación del pagare, presentada por el ejecutante 

observa el despacho, que no se presentaron objeciones, y que la misma, 

                                                           
1 Consejo de Estado, Expediente No: 11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor: Caja De Retiro 
De Las Fuerzas Militares, Accionado: Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 
2 Hernán Fabio López Blanco. Código General del Proceso. Parte Especial. Dupré Editores. 
Bogotá D. C. Colombia. 2017. Tomo 2. Pág. 611. 



 
 
 

 

no fue elaborada en debida forma, pues al realizar el despacho el 

cálculo de la liquidación del crédito en los periodos comprendidos del 24 

abril de 2021 hasta el 05 de septiembre de 2023 que corresponden a los 

intereses moratorios, con base al capital con que se libra mandamiento 

de pago en referencia al pagare Nº 063646100002534 $2.326.250, no 

coinciden con lo realizado por el ejecutante en esos periodos, debido a 

que estos no guardan armonía con los intereses establecidos por la 

Superfinanciera para los periodos de liquidación. 

 

A consecuencia de lo anterior, y acorde con lo establecido en el art 446 

del CGP, el juzgado ordenará de oficio la modificación de la liquidación 

presentada al no haberse esta elaborado en debida forma.    

 

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas 

pertinentes por parte del despacho y conforme a los intereses legales 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, arroja los 

siguientes valores:  

 

Pagare 063646100002534 

Capital: $2.326.250 

Intereses moratorios desde el 24 de abril de 2021 hasta el 05 de 

septiembre de 2023. 

Desde 

(dd/mm/aaaa) 

Hasta 

(dd/mm/aaaa) 

No 

Días 

Tasa 

Máxima 

Capital 

A 

Liquidar 

Interés 

Mora 

Período 

Saldo 

Int 

Mora 

24/04/2021 30/04/2021 7 25,965 $ 2.326.250 $ 10.301 $ 10.301 

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 $ 2.326.250 $ 45.408 $ 55.710 

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 $ 2.326.250 $ 43.92 $ 99.631 

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 $ 2.326.250 $ 45.314 $ 144.945 

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 $ 2.326.250 $ 45.455 $ 190.401 

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 $ 2.326.250 $ 43.875 $ 234.277 



 
 
 

 

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 $ 2.326.250 $ 45.078 $ 279.355 

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 $ 2.326.250 $ 44.057 $ 323.41 

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 $ 2.326.250 $ 45.973 $ 369.387 

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 $ 2.326.250 $ 46.442 $ 415.830 

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 $ 2.326.250 $ 43.298 $ 459.128 

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 $ 2.326.250 $ 48.332 $ 507.461 

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 $ 2.326.250 $ 48.072 $ 555.534 

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 $ 2.326.250 $ 51.191 $ 606.726 

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 $ 2.326.250 $ 51.062 $ 657.789 

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 $ 2.326.250 $ 54.753 $ 712.542 

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 $ 2.326.250 $ 56.833 $ 769.375 

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 $ 2.326.250 $ 57.757 $ 827.132 

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 $ 2.326.250 $ 62.101 $ 889.234 

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 $ 2.326.250 $ 62.535 $ 951.770 

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 $ 2.326.250 $ 68.559 $ 1.020.330 

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 $ 2.326.250 $ 71.060 $ 1.091.390 

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 $ 2.326.250 $ 66.672 $ 1.158.062 

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 $ 2.326.250 $ 75.159 $ 1.233.221 

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 $ 2.326.250 $ 73.635 $ 1.306.857 

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 $ 2.326.250 $ 73.999 $ 1.380.856 

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 $ 2.326.250 $ 70.602 $ 1.451.459 

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 $ 2.326.250 $ 75.867 $ 1.527.327 

01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 $ 2.326.250 $ 72.154 $ 1.599.482 

01/09/2023 05/09/2023 5 42,045 $ 2.326.250 $ 11.189 $ 1.610.671 

 

Total intereses moratorios: $ 1.610.671 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

San Marcos, Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Modificar de oficio la liquidación del crédito adicional 

presentada por ejecutante respecto a la letra de cambio, por lo  

mencionada en la parte motivada. 



 
 
 

 

 

SEGUNDO: Téngase y apruébese la liquidación del crédito, la elaborada 

por el despacho conforme a los intereses bancarios vigentes expedidos 

por Superintendencia Financiera de Colombia la cual quedara así:  

 

Pagare 063646100002534 

Capital: $2.326.250 

Intereses moratorios desde el 24 de abril de 2021 hasta el 05 de 

septiembre de 2023. 

Desde 

(dd/mm/aaaa) 

Hasta 

(dd/mm/aaaa) 

No 

Días 

Tasa 

Máxima 

Capital 

A 

Liquidar 

Interés 

Mora 

Período 

Saldo 

Int 

Mora 

24/04/2021 30/04/2021 7 25,965 $ 2.326.250 $ 10.301 $ 10.301 

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 $ 2.326.250 $ 45.408 $ 55.710 

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 $ 2.326.250 $ 43.92 $ 99.631 

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 $ 2.326.250 $ 45.314 $ 144.945 

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 $ 2.326.250 $ 45.455 $ 190.401 

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 $ 2.326.250 $ 43.875 $ 234.277 

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 $ 2.326.250 $ 45.078 $ 279.355 

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 $ 2.326.250 $ 44.057 $ 323.41 

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 $ 2.326.250 $ 45.973 $ 369.387 

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 $ 2.326.250 $ 46.442 $ 415.830 

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 $ 2.326.250 $ 43.298 $ 459.128 

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 $ 2.326.250 $ 48.332 $ 507.461 

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 $ 2.326.250 $ 48.072 $ 555.534 

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 $ 2.326.250 $ 51.191 $ 606.726 

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 $ 2.326.250 $ 51.062 $ 657.789 

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 $ 2.326.250 $ 54.753 $ 712.542 

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 $ 2.326.250 $ 56.833 $ 769.375 

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 $ 2.326.250 $ 57.757 $ 827.132 

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 $ 2.326.250 $ 62.101 $ 889.234 

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 $ 2.326.250 $ 62.535 $ 951.770 

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 $ 2.326.250 $ 68.559 $ 1.020.330 

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 $ 2.326.250 $ 71.060 $ 1.091.390 



 
 
 

 

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 $ 2.326.250 $ 66.672 $ 1.158.062 

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 $ 2.326.250 $ 75.159 $ 1.233.221 

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 $ 2.326.250 $ 73.635 $ 1.306.857 

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 $ 2.326.250 $ 73.999 $ 1.380.856 

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 $ 2.326.250 $ 70.602 $ 1.451.459 

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 $ 2.326.250 $ 75.867 $ 1.527.327 

01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 $ 2.326.250 $ 72.154 $ 1.599.482 

01/09/2023 05/09/2023 5 42,045 $ 2.326.250 $ 11.189 $ 1.610.671 

 

Total intereses moratorios: $ 1.610.671 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

JUEZ. 

 

 

 

C.T.A 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, 

Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia 

fue notificada por medio de publicación en el Estado N. 

º 138 del 06 de octubre de 2023. 

 

El secretario,  

DAIRO JOSE CONTREAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
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